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iVÓ hai que buscar en todo el contenido de esta 

Exposición ni la elocuencia ni los grandes Cono

cimientos de la estadística. De uñó y otro carè* 

eemos los hijos de aquella prõvtncia, por los ma-

tivos que .V. 31. verá en este papel. Se hallarànr 

s i , "Oérdades desnudas, descubiertas por la práctica, 

à la que deberá atribuirse tal cuál ac$erl& que se 

advierta en las materias que trate. 

Quiera el Cielo que peneirado V. M . de la sen

cillez y buena fe dé los hijos dé aquella provincia, 

oiga con agrado por pfimera Des à este su indi

viduo , y sea la ultima que tengan la humillación 

de confesar su ere a ignorancia, y de referir los 

males que por ella han sufriéo ¿esde su union $ 

la corona. 



Oesçuhrimieritq de esta p r o -
vincia. (*) 

.tribuyese su descubrimiento á F r . Agus t ín R u í ^ 
del orden ds San F r a n c i s c o , por;BDÍiciías íjue le dieros 
de íKjuel pa i s unos, iiulios conchos el año de 1581- D í -
òese r¡ue y a lenian fieciQfwx a ludios naturales de la F C -
ligion - c a t ó l i c a yor Alvaro N u ñ c z , y otros varios que se 
salvaron del naufragio de PanfiJo Narrnez 'e i r ía F l o r i 
d a , y atia-vesaton--por • aqutd territorio h^sta M é x i c o , y 
que fuffron los que dieron íá notícia párá que el u ñ ó 
lie , sieudo giy-ei.Bon.IjiíiS de Velasco-, tómase p ó -
sesion Antonio de E s p e j o , no á fnevza de armas , sino 
baxo de una capílotacioís bocrosa. i 

E l ĵue sepa Jas i ume [isas diblancias que baí desde la 
'Florida hasta PSèxi to , y Tos igra redes riesgos en la tra
v e s í a - d e mas de 900 leguas , es disculpable en- dudar que 
pudiese n i n g ú n europeo atravesarlas , y menos en aquellos 
tienápos. Ye> cdwifieso que irte parece imponible; pero no 
teniendo dalos en contra, me ceñiré á hablftr solo desde 
su invasion y reconquista, y del estado en que la dexé 
á mi salida y que fue en el raes de octubre de 1811. 

L a revolución qoe ?*ubo en fos pueblos de radios el 
a ñ p de 1641 fue de tal naturaleza , qjie par mas que los 
é^pañolés qbiiÍLròn sòfocaí lá tio lo pl idierei í conseguí!1: 
siifrieron la muerte cuantos mtcntaron resisÜE á la mul
titud , entre ellos su gobernador y los religiosos. E s c a p a -

(*) Siempre que en esta exposición se rilen presidios, 
entiéndase qne son reuniones de gente armada para su de
fensa j y no íngaies destinados uí ccatigo de deiimuenles. 



ron a lgdños habitatites á refagiafSe á los pueblos ¿el Pasa 
del norte, 140 leguas -de \a capital , y fueron itmchoa 
descendientes de-estos los que auxiliados d e s u e l l o s ve
cinos y de algunos zacatecanos volvieron en 1694 à em
prender lá reconquista de la provincia. Comandó los D o n 
Diego de Varges en cumpliraiento de reaf orden , y des
p u é s de mucbas y mui saneflientas acciones de guerra 
penetraron hasta su interior. HaH&rort dos pueblos tie tos 
antiguos que con el mayor heroísmo se habían - m a o t é -
ü i d o constantes á Ja E s p a ñ a : su union con eílos fue de 
suma importancia pata acabar felizmente de rèconquis -
tar todo nuestro territorio. ( 1 ) Procuró asegurarse fa 
{ranquiltdad por mcdk) de! s eña lamiento de terrenos.que 
se han ido liaciendo suces ivameaíc con nueva í u n d a c i o a 
¿ e poblaciones. ( 2 ) 

Su extension geográfica* 
Tiene de Norte à Sur como 340 leguas y de Este à 

Oesle mas d& 350, Confina por el Norte" con la I>uÍ3Ía-
na , y con otros territorios que aun no se ha fixado s a 
Bombre. Por el Su* coa las provincias de la N a e v a - T i z -
caya , Sindoa y nuevo reino de Leon. Por el Este c o a 
las de Coagi i la y T é x a s , y por el Oeste con la Sono
ra . -He feulck- que está de ios 28 á 45 grados de latitutl, 
y de 260 á 75 dé longitud ; más la parte habitada por 

( L ) jLtá&nwse estos- dos memorables purbíoff San J u a n 
.de los Caballeros, y Pecos. Este úl t imo, fronterizo ri/os. 
comaí icbcs , ha sufrido tañías y (o» continuadas if?vasior>e-s 
i? guerras de ellos , que su zteindario de mas de mil f a 
milias se halla reducido en el dia á 30 hombres de mmas. 

(2)._ E n el gobierno del Señor Çbacou f u i comisionado 
para fundar en t i Bado de P è c o s dos poblaciones, y re
partirles las tierras á 200 J / mas familias-. D e s p u é s que 
conclui esta operación , y- a l despedirme de ellas (sin que-
rer recH/ir la gratificación que me entregaban por mi tro-
&ajoy jamas recibió mi corazón gozo tan grande como ea 
aquel momento. M e rodeaban padres y tiernas criaturas 
manifestando ¿odas hasta con lágrimas t í agradecimiento de 
Saberles dado propiedades con que subsiftir*. 



6 
los e s p » S a t e T - apenas l legará á los 36 y 960. Sn teropei'" 
rameMa corresj^oiide ¿ti de los mismos grados de latitud >4 
en £spa.úxi. 1 

Sus poblaciones. 
E l total de habitantes no está -exâctamenté averiguado. 

E l año, de 1804 remítiá su gobernador Don Fernando 
Chacon un apunte a l consulado de Vera-cruz con el to
tal de 35.730; pero la opinioa es que haí 4 0 9 en las 
poblaciones siguientes; 

Vüla de Santa F e tie! Nuevo M é x i c o , -capital de la 
provincia , can-5x0- habitantes.— Vil la de Alburqaerque; 
villa de Santa C r u z de la C a ñ a d a . — Pueblos de indios: 
Taos : P i c ú a s . — San J u a n : A b i q u i u ; Santa Clara : N a m -
b è : Pu j inu jm : San Ildefonso: Tesnque. — P è c o s : C o -
rh i t f : Sitisto Doraiogo : San Fetipe : Sandia : Islela i X è -
jnes : Zidi. : Santa A n a : Laguna : Acoma ; i í u ü í : Befen. 

En el pasa del ría del Norte. 

C i o e c ú ; í s leta : Socorro : R e a l ( 3 ) . 

Su gobierno civil y político. | 
Toda la provincia es tá dividida en 8 a lca ldías •setrí- J 

das por sos vecinos, sin sueldo , y sojetas: á un goberna1- J;J 
dor politico y militar que reside en ta capital Santa F e , 
sin asesor ni aun escribano; porque no lo hai en toda í 

(3) L a s casias de gentes rfé estos pueblos proceden de , 
las naciones de indios que los circundan. 0 m ademas IOS | 
reuniones de españoles que Mamamos cdti plazas , cuyos ka- '[ 
bitaates son los conservadores de la provincia , à fuerza âe S 
armas. JLlámtmse así por su construcción y figura^ de. 209 s 
1/ 500 varas de- d iámetro , con tremeras y baluartes son he* 
chas de tierra ( adaves ) y situadas regularm&ite cm •ventajà 
p a r a ofender y defenfársé parapetados, | 

4 



V 
In próvií iciã. Tiene como por ayodarités dos -tenientesy 
dos atfèrc-ces (4) . 

D e las deteTmma'ciones de «ste gobernador no hai mas 
apelación eij lo civi l y criminal que á ta. audiencia de 
Guada laxa ra t distante ç o m o dOO leguas. E n lo militar es
tovo muchos años sujeta a l vtreinato de Mexico ( 8 0 0 
leguas ) , hasta que se esta Meció la comandancia general 
de provincias iateraas en Chihuagua (240 leguas. > 

Su gobierno eclesiástico„ 
L a s referidas 26 poblaciones de indios y las .103 p ía» 

zas de españoles , que forman e! todo de la prosincia , per
tenecen eu lo espiritual á la d ióces i s de JJurattgo. S o a 
ad ministrad às por 22 religiosos del orden de San F r a n 
cisco de la provincia d e M é x i c o ; y solo en un pueblo del 
paso y la capital son c lér igos sus párrocos . Gozan renta 
por el erario , á e x c e p c i ó n de los de las srillas^ de A l b u r -
querque , Santa C r u z de la C a ñ a d a , y la capita l , que na 
tienen mas renta que las obvenciones, ò pie d e altar. 

L a s distancias que hai desde los pueblos donde resi
den los párrocos á las plazas d e habitantes españoles , 
deben llamar la atención ; pues siendo algunas de 8 y 10 
Jeguas , n i pueden concurrir á oír misa en un mismo pue
blo , n i puede el párroco decir dos misas e n un dia core 
tan largo viage ; nr pueden poner vicarios-, porque no 
alcanzan las rentas ó s ínodos señalados puramente para 
] a administración espiritual de aquellos pueblos; cuyar 
dotación fue hecha sin contar en aquel tiempo con aque
llas 102 plazas que la necesidad ob l igó á construir des
de el año de 1780 , para conservar el todo de la provincia. 

(4) -Los pueblos del paso son gobernados por un temen* 
te de gobernador militar , con sueldo de 2 0 duros. Ctiunda 
esta plaza se halla vacante es senada por uno de sus uc-
einns : á mi salida lo era por JJon Xavier Bernal ; este 
buen vecino ka reclamado el sue Ido , y se l eba respondidp 
no haber facultades en el comandante general para p a g á r 
selo: quizas la deUcadeia del Señor Salcedo no estará con~ 
•cencida de que si tiene facultades para nombrarlo las debe 
Ufíer para mandarle pagar. 



. s " 
- Hace nías de 50 años qué fío se íábe sí hat obispo^ 

n i se ha visto ninguno en aquella provincia en todo este 
tiempo : por consiguiente ,-se hallan sin c u m p l i r í a s sobe
ranas, disposiciones y lo prevenido en la disciplina-ecle-" 
siáatica. Son iofinitos los males que sufren aquellos h a 
bitantes por esta falta tan grande de su primado pastor. 
Se hallan- sin confirmar todos los nacidos en dichos 50 
a ñ o s ; y los pobres que quieren contraer matrimonio con. 
sus pàrientas por medio de dispensa , no io pueden ve
rificar por "los crecidos costos en el dilatado yiage de mas 
de 400 leguas que hai á Durango : de aquí proviene 
que muchos , estrechados del amor , viven amancebados 
y con familia , sin que -el celo de aquellos ministros de la 
iglesia pueda evitar este escándalo y otros que se sufrea 
por la falta referida. E s bien doloroso , por cierto , que 
entregando aquella provincia todos los años de 9 á 109 
duros de sus diezmos, no haya podido conseguir en los 
50 años ver la cara á su obispo : yo que cuento mas 
de e d a d , nunca supe como se vestían hasta que vine à 
Cádiz , 

Sus rios y lagunas. 
E l principal río se llama Grande ó del Norte : tiene 

su origen en el cerro de las G r u l l a s , y corre de Este á 
Oeste, hasta desembocar en el seno Mexicano , llevando 
consigo los nombrados Taoz : Don Fernando : Tesuqoe: 
M o r a : Tecolote: G a l l i n a s : P é c o s : Santa Ana : Puerco: 
Santa Bárbara : Ojo caliente : C h a m a : Picuris , y Santa 1 
F e , que es el que atraviesa la capital. Todos son vadea-• 
bles , de agua dulce y saludable. 

H a : otros varios rios , á distancia de 30 á 40 leguas 
de los confines de la provincia. Su curso es enteramente 
opuesto al de los anteriores : desembocan todos en el San 
Juan ò Colorado, y este según noticias lo verifica en el 
mar del Sur. Hat otro nombrado de las corrientes ò ria 
Bravo , que lleva consigo los conocidos por Napeste y í - a -
zarsa ; mui caudalosos y navegables al llegar á su cauce. 
£ 1 curso de este grande rio es por muchas y fértiles tier
ras con grandes y ricos establecimientos de naciones gen
tiles , con motivo de la abundante caza del c i b i ü o y 



de otros anímaTes de hermosa peletería. Este rio desem
boca en- el Misurf. 

L a laguna de alguna consideración que hai en la pro-
' v i n c i a , es la- que se halla á las 34 leguas de la capital, 
' y da el nombre al pueblo de su inmudiacion : tiene có- . 
modos mil varas de circunferencia. Su agua dulce pro
cede de un gran manantial, distante 8 leguas, y de'otros ine-
-Bores , fbrn-jaudo todos aquel tanque bastante profundo, 
del que se aproveclutti ios veciuos para regar mucha 
parte de sus labores. 

Producciones territoriales. 
' Se cosechan en aquella provincia todos los frutos que 
en España , de mucha mas substancia que en todo ei 
resto de la N u e v a - E s p a ñ a . E n niiigun país de la A m é 
rica (dicen los que la han viajado) se halla vino dei 
gusto y fortaleza como el qae se coge allí ; particular
mente en los dilatados v iñedos del Paso del Norte : sa. 
abundancia la comprueba el precio de un real el cuar
tillo á Ias S00 leguas de donde se cosecha. E l trigo y 
maíz producen por lo regular de 50 á 100 por uno: 
el precio de uno y otro es á au duro fanega en años 
medianos. 

Ademas de los frutos de Europa se dan también el 
tabaco y el a lgodón : ct primero suele valer 4 rs. libra, 
•y el segundo (que se vende por almudes) suele v a l e r á 
3 duros fanega (5) . Ambas producciones SOH suscepti
bles de grandes ventajas. L a del tabaco puede dar mu
chas al erario , si en lugar de surtirse de los puros y 
cigarros bechos en M ú s i c o , se trata de establecer esta 
fábrica en aquella provinc ia , mientras llega el feliz tiem
po de ver generalmente libro de estanco esta preciosa 
planta. 

(5) ; Quién ha vislo medir el atgodon pora txinderhl 
T a l es todtTvm el estado en qm se halla aquella prozincia; 
pero ¿ qut hai que admirarse , cuando hasta el año de 17í>8, 
« o conocían ta mayor parle de sus habitnnles ta 7/ioneda ? 
Fue menester por orden del gobierno introduciría en menudo-
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Sus monies 1/ maderas 
L a s sierras presentan vistas mui agradables por su fran*-

dosidad. E n êWas se bailan varias ciases de madei^s ex
quisitas , y ¡ü-rboles de extremada corpulencia ; entre ellos 
los pinavetes , de maa de 40 varas de a|lo y de 5 á 7 
de grueso." E l pino reni, ayacahuite, cedro, sabino, cn<-
ciiía y otros , son mui á prepósi to para cuantos usos se 
hacen de la madera por su cunsisteocia y hermosura.. 

L a de conejos , perdices , codormees-,. liebres , gallntas-
de la tierra ( pavos manieses) , gallinetas &c. apenas me^ 
rece aprecio. L a grande caza y mas apreciable-es la del 
cibulo: su abundancia , lo exquisito de su carne , y beri-
mosa pie l , serian de grande utilidad para la E s p i i j a , s i 
se estableciesen alií saladeros y curtidnrias-, y. estuviese 
habilitado el puerto ò bailia tie San Bernardo para po
der embarcar las carnes y pieles para España (6 ) . 

T a m b i é n hai abiíiidaiicia. de venados , conocidos con el 
nombre de berrendos, pardos colilargos y alazanes. Es,-
ios últ imos son de la all vira de 7 c u i r l a s , bien furma?-
dos : sus asías con diferentes ramos tienen.mas de ¡jí v a 
ras de alto : la carne de todos es sabrosa y sana. 

St' liaÜau varios animales domést i cos remontados ó bra-
TÍos ; como son caballos ( en mucha abundancia ) que 
Hainan alli mcs ic í io t , y ovejas y-carneros cimarronea. E s -
ios se ¡iLertan ile sef cogulos , de un modo extraordina-
T;O. Huyen á lo mas alto de las p e ñ a s ; y si aun alli no 
se hüiían seguros , sr tkxan caer de cabeza á proposito; 
j después de haber recibido e l tremendo golpe en las 
astas di-sde una altura de mas de 300 v a r a s , echan á 

(G; E¿ cíhulo es un buei monies con pelo alanado y 
largo en lo da .su pie/. H a i un número t in crecido de es
tos (wtmahs, que podi iun inutilener muc/ios años grandes 
exvrcit'is tn cumpaím sin ngotarse : $u carne rí sabrosa y 
safmíable : es preferible, â In de baca. Los gentiles disfruhm 
ò su salvo y con (a mayor abundancia de d í a s carnes. 



í í 
-correr sin lesion alganaV D é Iss pieles da esíoa cirosfos 
y ovejas, hacéíi Tas "naciones genlÉk's unüs ^ i tnnzas lan 
finas y suaves, que las es-tinian como nosotros el mas 
exqüis i lo cambral L a s diesíras cotu.niclias bordím sobre 
estas pieles Varias figuras , algunas mui agradables—a J a 
vista, y usa» de esle curtido para sus camisas en lugar 
de 1ietiz<i. 

L a pesca d è los rios referidos se reduce á truchaí 
anefUiila , bag-re, espinoso, cardume , tortuga, hicotea ; to
dos de buen gusto, y el á l t imo hasta del peso de 12 libras. 

Producciones minerales. 
Se ban encontrado en esta provincia minas tapadas á 

propós i to : algunas con berraraielitas de labor dentro ; pe
ra no se sabe en que tiempo fueron descubiertas y tra
bajadas. H a i muchas vetas minerales -en los cerros, asi 
de plata , como de oro , cobre , hierro , plomo & c . D e 
todos estos metales se han hecho algunos ensayos ; y se 
dice que la plata no rinde por otro beneñcio que el del 
azogue por patio; pues por fuego se evapora toda. S i 
la provincia fuese medianamente protegida , volverían á 
trabajarse aquellas minas ú otras , y el erario recibiría 
quizá muchos miles de sus quintos que'koi por abandono 
no percibe. 

Tierras y barros extraordi-

H a i ademas de los comunes, oíros tíignoa de atencioR 
per su calidad y finura. E n el pueblo de Acoma se en
cuentra uno llamado barro piedra , de color negro , del que 
se pueden trabajar á torno toda especie de vasijas para 
el uso c o m ú n de las casas. 

H a i tierras de varios colores , como azul , verde, ama-
silla , b lanca , carmes!; y en el pueblo de Z u ñ i ia l iai 
esmalte ó azul de Prusia , de la que el inatemàl ico / 
pintor Don Bernardo de Miera aseguraba se podia ha-
cei QD ramo m u í úü l de comercio, coa respecto á que 
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esta t irita sople perfecíaraerite à la pintura dé SU COIGE-T 

H a i también ta lco , yeso & c . 

Piedras canteras. 
L a s hai de jaspe blanco hermoso, y de otro mas comnn, -

del que se fabricó el colateral , repisas y pulpito de la 
capil la castrense de Sairia F e , capital. Se halla, tambica 
el azabache, carbón de piedra & c . 

i i 

Yerbas medicinales 1/ gomas. 
L a s hai de extrao?rMnam virtud para cnrar toda suer

te de enfermedades. L o s indios avecindados, y l o m i s -
mo los gentiles, conocen perfectamente estas yerbas , y 
las aplican con mocha oportunidad r recorso à o i c o , de-, 
foido á 7a Providencia, supuesto de que no bai en toda, 
la provincia una botica, ni mas que un facultativo; y 
este mal dotado , como que su sueldo sale de aqaellos 
infelices soldados de la compañía de la capita l , á quie
nes solo puede asistir. E l que q u e d ó allí á mi salidar 
nombrado Don Cristoval Maria de Larrañaga , es â Ia¿ 
•tferdad digno de mejor suerte, por sus. conocimientos, p r á c 
ticos en la medicina y en las yerbas indicadas. ¡ 

E n punto á las gomas y otras yerbas a r o m á t i c a s , no 
¡podré expresarlas- con sus íérmúids propios : hai termen* 
tina ,'abeto ; azufre & c . B e l abeto usai». ^Il f para-dar bar
niz , el que es permaueate „ y de utt brillo acharola
do hermoso. " • -

Productos de su agricultura. 
• E l abandona y la distancia en' que se halla aquella-

provincia, unidos à los grandes riesges que hai en lo» 
caminos por causa de loe gentiles, son otros tantos mo-
Êvos que imposibilitan hacer extracciones, ann de \os 
proí iuctos de la agricultura. E l vino es el ú n i c o renglort 
que da alguti ingreso. Para calcular la riqueza del ranwr 
á e agrieult^fa, ÜO- i ia i mejoi -baróaietra quexl totaj en. qua 



soelen remairase los diezmos, que és de 9 à 108 duros 
anuales: sabin> à mucho mas este total , si el numera
r i o , en luffar de extraerse para Durango, quedase en la 
provincia. S u circulación baria subir de valor, los frutos reco
gidos de diezmo, que por un c á l c u l o de aprox imac ión son 

A saber 

Maiz . . , . . * • * • Fanegas 3000 
Trigo Idem 2000 
Legumbres Idem 1000 
L a n a Arrobas 1 0 0 0 ^ > 
Aleodon Idem 40 
Vino. ~ Idem 400 
Canteros y ovejas Cabezas 5000 
Becejros í d e m g00 
Cabras 1 Idem 500' 

íng^ysos de la agricultura è 
^ industria. 

N o se conocen en esta provincia otras manufacturase 
que las de lana y a lgodón . L a necesidad ba obligado á 
lexer bajetones, sargas , tresadas (cobertores) , sarapes 
( p o n c h o s ) , bayetas ^ sayales r gergas, medias de a l g o d ó n 
y mante l cE ia : t a m b i é n se hacen frenos y espuelas. De po
cos años á esta parte h e m o s conocido allí los telares de 
fino, para el algodoa por un artista que m a n d ó el go
b ierno , y b a enseñado á varios en mui poco tiempo: 
bien que aunque llamo fiao es con respecto á lo que an
tes se fabricaba; pues nunca pasa de una tela grosera 
respecto de los lienzos finos que conocemos de China . E l . 
producto de estos renglones unido al del vino , apenas 
da un resultado á íavor de (a provincia- que pase de ()0§í 
duros anuales; y aun para lograr este ingreso, se ven 
obligados Los traficantes á sacar de su cuenta y riesgo 
k>s efectos, y solicitar compradores en las demás pro*. 
Tiricias ( 7 j . 

• v.í7). PafA salir de la pronincia á las demás , es v?t e-
sario reunirse ç&.fietavapu f k é ÓÜQ,homitr¿$ para arribas 



$M comercio pasivo. 
Arreglándome á uit informe dado en 1804 al consula

do de Vera-cruz ¿ es la («troduccíon de frátos y c íectos 
anualmente: 

A snher. 
Géneros de E a r o p a por vnlor de . 61000 duros. 
Idem de Asia 7000 
Idem de A m é r i c a . . . , 34000 
Caballos y muías para el serviciu mUÍOii;, de 

cuerna de ios vecinos 10000 

Total 112000 

Fuerza militar sostenida por 
la provincia. 

Ning-tina de cuantas (¡ene la América española podrá 
contar los servicios que la del N n e ^ o - M é x i c o . L leva 118 
afios de continuas guerras con las S3 naciones de gen
tiles que la rodean , y no ha perdido ha*ta abora un pal
mo de (ierra de sus antiguos l ímites. L e ha costado , s í , 
muchos desvelos y fatigas , muchas pérdidas de gente é 
ifllereses ; mas su animosidad y conístante adhesion en v i 
vir utyida á la corona de Castilla le ha hecho despreciar 
los riesgos inminentes en que se ha visto repetidas veces. 

De esta adhesion y fidelidad acaso se hallan mas pe
netrados los habitantes de los Estados-Un idos que ios 
de (a antigua España . Inteligenciados del abandono con 
que ha sido mirada aquella provincia , han procurado 
atraerla á sí por varios medios. Conociendo que su po
sesión los hace dueãos de las demás internas de ambos 

de lo contrario > corre un inminente riesgo el que se atreve 
6 salir sin este número , como sucedió en el año de 1809, 
que perecieron à manos de los gentiles varias personas de 
aquella- caravana y mas de 300 caballos. E l mes de no-
•ñembre es d señalado para estas reuniones. 



-MHnbosj-y à pocn cosia de ámbòs ' mares Sur y Narèe^ 
y por cònsigti'e.llíe introducidos en lo interior del reino 
de M é x i c o , han piocurado y a con k>s halagos de un 
eo niercio- ventajoso , y a -coiivwlàndonos con unas teyes 
suaves y protectoras, unir esta preciosa- porción de ter" 
-ritorio al comprado de la Luis iana , con quieu confina
mos ; pero ni por este medio , ni el de las amenazas cons-
ti'uyendo fuerte s.à las inmediaciones , ni aernando los gen
tiles contra nosotros , han. conseguido otra cosa que la.de 
perder en cada una. de sus teniativas sus esperanzas (8 ) . 

Para conlac asía gloria hastaMa fecha ha- sido nece
saria mantener constantcmente 1.500 hombres sobre las-
armas. Como el erario se ha deseníendidó de pagarlos,, 
fue preciso reducir este servicio ¡i carga con^egil. Alter
nan , pues estos vecinos en SHS fu ligas ruiUtares cou la 
misma puntualidad que si fuesen veteranos. Tienen que 
presentarse con F e m u d u de caballos, escopetas , pistolas,, 
arcos, flechas y adargas. T V ñ e n asimismo la ob l igac ión 
de^ces teS í las municiones y bastimentos necesarios d u -

_ - ^ i t i í S n l a ^ M . i e i n p o que se mantengan wibre las armas , que 
suele ser regalannente e! de 40 dias , y algunas veces dos 
y tres meses de continua y cruda guerra coii las nacio
nes biirliaras; armadas , y diestras y a algunas en e l ma--
Dijo de l fusil. 

JEsla durís ima é insoportable carga , que no (iene exem
plar en üii iguna oirá provincia , causa á la del Nuevo-
M é x i c o unos males mas fáciles de concebir que de e s -
pilcar : baste decir q u e á muchos de aquellos infelices 

(8) E n cotnpmbfinle de esta se hallanín Tfirio* documen
tos ta e¿ archivo -de. la comandancia geni raí de Chihtcagua; 
enlre ellos el formado en ISÜü , con motivo de la prisión 
que hicimos del oficial Paykie z/ negociante Robinson , con 
18 soldados , ¿/i ¿a deslmccion del fuerte que habían cons
truido sobre el rio Ga l l inas , remiliendo à estos á dispar 
sicion del S( ñor cotnundaitte Salcedo. L a vtistnn suerte hi
cimos experimentar á los gue dos años después entraron 
eon géneros de comercia -, úendo íaii escrupulosos uqiielíús 
habitantes , que sin embargo de la necesidad y. carestia que 
por lo regular se experimenta allí , ninguno quiso comprai' 
t i importe de medio rea! à aquellos extranjeros : tydo f u » 
eon ¿¿los- puteto à disposición, del referido comandante. 
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los arruina una soía campnña ; pnes tienen qae render 
la ropíi suya y de su familia para habilitarse de muni
ciones y bastimento. L lega , para decirlo de una vez , á 
tal extremo este mal que hasta la libertad de los hijos 
es sacrificada para cumplir con aquella obl igación como 
vecino. Este es uno de los principales motivos del re-" 
traso de la prosperidad de aquella provincia, y el orí-
gen de las quejas de sus habitantes por no hallarse uni
formados en el servicio con las demás ( 9 ) . ! 

Compañía veterana. 
N o paga el rei mas tropa que 1S1 hombres á 240 

duros anuales cada uno , distribiydos 30 en el reaí de 
Caballada ( l l ámase así el campamento ambulante) , 15' 
en el cuerpo de guardia ó cuartel de la capital , 7 en 
Sevilleta , frontera de los indios Apaches, L o s demás en 
otros destinos, y lodos auxiliados con los vecinos costea
dos á sus expensas (10). 

L a s 10â plazas de españoles que van referidas , tam1-
faien están costeadas de cuenta del vecindario ; de modo. 

(9) IMS de Durango y Sonora, que no tienen mas qtte 
vna nación colindante que es la Apache {cuyo centro está 
en la del N u e v o - M é x i c o ) manlietien mas fie 3 0 hambres 
de. cuenta del erario. Ojo sobre este particular a l siguien
te capitulo. 

(10) Otra zisible injusticia se observa contra esta reco
mendable y valiente compañía: son buenos los hijos de ta 
provincia para desempeñar ademas del servido militar otras 
comisiones que pertenecen á los oficia/es , g raro es el que 
logra ni aun el ascenso de sargento. CUarè dos exemplares 
recientes. Don J o s é Pascual G a r c i a de la Mora desem
peño mas de 10 años la secretaria de aquel gobierno, siendo 
soldado raso, y no pudo salir de última cabo. Don A n 
tonio Roman Sanchez , después de 34 años ? y de haber 
desempeñado varias comisiones , no ha podido conseguir mis 
que la graduación de sargento. Estas injusticias son tam
bién la causa de la infeliz suerte de muchas familias. 
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tj'ie para Ta conservación de arfticUa provincia á la coro
na han costeado aquellos vecmus: 

A saber. 

1500 soldados diarios á 210 du
ros al a ñ o cada uno ( como 
los 121 qoe costea allí el era
r io ) sou en Jos 118 a ñ o s . . 42 millones 4S0.000 daros. 

l a s foitíileziis jefuridas cueslnii _ 
lo menos cada una 59 duros. 610.000 

Total. 43 mii/ones 090.000 

Si psla cmlit lai l se hubiese introíluçiJo en la provin
cia ¡ q u é de bienes hubieran resulta LÍO di* su circu¡;tcio¿í! 
¿ Y cómo puede subsistir si en lugar de proporcionarle 
ingresos se fe -priva hasta de la conservación del poco 
numerario que allí entra? Repito, hasta poco tiempo ha
ce no se couucia la moneda: coa eslo lo digo lodo. 

Rentas públicas* 
No hai all i aduana : los efectos pagan sds derechas 

en la de Chihuagiiíi ; solo b;ii el estanco del tabaco, pó l 
vora y naipes, Kstos tçcs renglones ha tenido la torpeza 
nuestro gobierno ¡interior de mandarlos desde M é x i c o , 
cuyos fletes de 800 leguas por tierra h a n imporlado 
tanto como las utilidades , perjudicimdo al m i s m o tiempo 
á los consumidores , que pudienJo faiiricar uno y olro ren-
glrti en su pais lo gastarían con ums comodidad y uti-
l ídad del erario*. ; quién ha visto tievar u n . efceto con
ducido 800 leguas por tierra teniéndolo alii de su cose
cha ? Pero esto es preciso para iDitntcner una dirección 
en M é x i c o con innumerables empleados, guardas , y to
dos los demás que reparteu entre si el producto de esta 
tenta, la mas pingüi;. al erario si se quitaran esos abo
minables estancos. L a provincia sola del N u e v o - M é x í c © 
daria* t ã p l i e ã d o de' lo que <hoi produce , si se le permi-
tifeia fabricar y cimsimiir el tabuco de su cosecha. 



JVb hoi fondos de provincia. 
N o se ha p o d i d o nunca pensar en impuestos munici

pales. Aun cuando se quisieran recoger en efectos ò fru
tos , como nadie entra á hacer compras á l a provincia, 
se pudrirían almacenados , ò costaría a l común tanto la 
extracción eotno sa producto. E í no estar habilitada l a 
bahía ó puerto de San Bernardo, es la cansa d e l estanco 
ò paratizadon de aquellas producciones territoriaíes. T a m 
poco ha habido hasta ahora un cuerpo autorizado para 
p r o m o v e r , asi el establecimiento de una caxa ò caxas de 
provincia, como para representar á nombre de ellas lo 
conveniente á su prosperidad. 

L a prevision del soberano .congreso ha pnesto el re
medio á este mal. E l titulo V i de nuestra Constitución' 
sobre el establecimiento de los ayuntennientos , pone en 
manos de los vecinos cuanto pertenece á la felicidad de 
los pueblos; pero en vano se formarán ayuntamientos en 
aqueHa provincia si no se Ies proporciona la c irculación 
de la moneda: s ino seles auxilia por medio de provi
dencias que animen el comercio : si no se les evitan las-
extracciones del poco numerario que entra-alli ; en una 
palabra , si no se uniforma con las demás e n el servicio 
E l i í i t a r y demás giros de prosperidad. 

iVb haz establecimientos públi
cos por falta de fondos. 

L a provincia no enenta ni ha podido contar hasta aho
r a lo que otras de E s p a ñ a sobre establecimientos públ i 
cos : tan atrasada se baila- en este ramo, que aun ignora 
casi sus nombres. E l de escuelas de primeras letras e s t á 
reducido á que los que tienen facultades para contribuir 
a l maestro- pueden enseñar á sus hijos ; e n la misma 
capital no se ha podido dotar s u maestro para haces 
c o m ú n ta enseñanza . 

Por supuesto que tampoco hai colegio1 alguno de es
tudios •: de aquí proviene el desconsuelo (pie manifiestan 
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tnücliag personas que aáç íer íen la baetiá disposición de 
los hijos de la provincia para las ciencias, y en mas de 
200 años tie su conquista no cueota uno colocado eii nin-
gnita caírera literaria, ni aun-de sacerdote; cosa tau co
m ú n en las demás provincias de América . 

Tampoco faai m é d i c o s , c irujanos, ni botica alguna. 
Repito que en toda la provincia no se halla mas que i m fa
cultativo de cirugía , y este costeado á expunsas de los 
1S1 soldados que paga el erario : para hacer curaciones 
en los dera as • pueblos es pagado por quien lo Mama ; pe
ro si se enferma hai qiie ir á buscar otro á 300 legaaa 
de distancia. Considérese ; cual estará el páctente de gra
ves heridas cuantío llegue el facultativo? L a necesidad 
de que haya varios es tan urgente cuanto que apenas 
cesa la guerra con los gentiles. N i aun. este consuelo tie
nen .aquellos vecinos que hacen á sus expensas las cain-
p a á a s : un facultativo que les cure las heridas que a d 
quieren en ellas.... ; Y c ó m o es posible que uno-solo pue
da acudir á las curaciones que se ofrezcan en el dilata
do territorio de mas de 3500 leguas cuadradas f Dexo 
este punto à la coasideraciou de V. M . , y paso á otro 

nos importante. 

Gravosa creación de milicias 
en 1808. 

N o considerándose segura la provincia con Iss fuerzas 
militares que van referidas, creó ct gobierno tres com
pañías , compuesta cada una de 69 hombres , inclusos ca
pi ta» , teniente, dos alféreces , dos sargentos, cuatro ca
bos primeros y cuatro segundos , tambor &c. D.úseles el 
nombre de Milicias , siendo así que se les ohü^a á ha
cer un servicio veterano; en términos , que se les Icen tas 
penas de ordenanza ; y si dexan Lis nrmas por algunos 
d í a s , es coa la obl igación de es-tar dispuestos en el mo
mento qae se toque la caxa , para volverlas á tornar ; &ó pe
na de ser castigados conforme á las leyes de dicha or
denanza. Y estas tres c o m p a ñ í a s , habiendo hecho el ser
vicio desde aquel año con arreglo á io referido , care
cen desde entonces del sueldo, suiriuudo á sus e s c a s a s 



una cargia ian Tnsó.portaHe. ¿Trefes estsiros escandalosa 
injusticia? ¿ P o r q u é han de ser penados estos hombres eit 
defender la provincia á su costa? ; Q u é tes ha señalado 
ella ó e l reí en retorno de sus faljgas? ¿ Y por que no 
se les. lian de pagar todos los sueldos caldos desde aquel 
a ñ o ? S'vlo asi se remediaran las famüias de aquellos in
felices, , atrasadas p o r , é s t a cansa; y solo por este me
dio coniprcíieñíUrá aquella provincia que sa& males no 
proced ían de las disposiciones de la n a c i ó n , sino de la 
injusticia de los que la mandaban despóticamente ( I I ) -

Necesidad del establecimiento 
de nuevos presidios* 

Por mas que se ha quer ídá manifestar á ios gentiles 
una fuerza superior ã la suya y cada día van conociendo 
que unidos entre s í , y auxiliados con las armas de fue-

fo y domas munícioi ies que adquieren de los Estados-
Irlidos, p o d r á n apoderarse de la provincia; y en este 

caso quedan las d e m á s espuestas á desaparecer también; 
porque st ellas bair gozado de la tranquilidad ; si ellas 
lian podido entregarse á la agrieukura y manuíacturas , 
gracias á la del N u e v o - M é x i c o , que ha estado y está 
siempre con las armas en la mano, conteniendo á las 33 
naciones de gentiles* que la están observando siempre y 
sorprebendiendo al menor descuido. De aquí proviene 
también el retraso de sus progresos. Obligada , mejor di 
ré reducida , á reunirse anualmente en caravana para po-

(11} ILos capitanes, que son D o n Tjorenzo Gutierrez, 
D o n Jost Francisco P i n o , y Don Bartolomé B a c a , m m -
bradoí por el r e i , no xolo carecen también del sueldo^ sino 
que condolidos de la pobreza de los soldados, suelen costearles 
el uniforme y caballos. E l capitán P ino vistió el año de 
1809 parle de su compañía para poderla presentar en la 
capital. Será conveniente que se tengan presentes estos mé
ritos pora ruando se establezcan ¿os nuevos presidios, nom
brándolos de grfes %c. 



, s i , . 
der extraer -sns friitos y efectos { 1 2 ) , no lo estaría con 
el establecimiento de cinco presidios, á saber: 

U n ó ~ e n la mesilla del pueblo del Paso , para que pro
teja la extension que puede darse â aquel vecindario.— 
Otro en el rio de Pécos . Poblaciones del B a d o . — O t r p 
en el pueblo antiguo del Socorro. — O t r o eñ el pueblo 
de T h a o z , frontera de las naciones del Norte y Es ta 
dos-Unidos; y el quinto en el parage de San Cristovalj, 
que deberá servir de banco ó aepós i to de armas. 

Arbitrios para costear estos 
presidios. 

N o es necesario qne la hacienda: públ ica añada mre->-
vos gastos para el eslabSecimiento de estos presidios. P a 
san de cinco los que y a son inúti les en las provincias 
de Durango , Sonora &:c.; porque no tienen raciones de 
gentiles á su frente. Si alguna bai , apenas se hace te
mible su vanguardia ; pues su centro siempre se mantie
ne entre las 33 que nos rodean en el Nuevo-Mcxico. N o 
hai , pues , que hacer otra cosa que la de trasladar la 
gente de aquellos presidios à los parages que llevo re
ferido,, dando esta comis ión al comandante general de 
aquellas provincias , Don Nemesio Salcedo , el que la 
desempeñará con el acierto y actividad que tiene acre
ditado, impuesto de lo justo de esta remoción , toirfard 
las demás providencias que no hayan Ikgado ã mis a l 
cances , conciliando el bien del Estado con el de aque
lla provincia; como lo sabe hacer siempre. 

Arbitrios generales para ha
cerla floreciente. 

La1 agricultura r industria y comercio son las tres bases 
de la prosperidad: con ninguna cuenta aquella provin-

( I S ) Véase la ñola 7 , páp;. \ 3 \ que mantrirsUt hallarse 
la provincia atacada por íodas^ parles de genlí les . 



c í a , por stt s i tuac ión , por «í abandoao con qae hasta 
ahora la ha mirado el gobierao, y per e l saque» q » e 
anoalmeule sufre del corto numerario que puede adqui
r ir por sus frutos y manufacturas. Queda dtcUo que i m -
porti iH ias introíiaçcioíjes de efectos para su consumo 
anual 1123: duros : que solo 6 0 9 son el ingreso ; por lo 
que resulla en contra la cantidad de 320 duros. .Los 
sueUos que p a ç a el erario a l gobernador de la prov ín 
cia , sus ayudantes , y 121 soldados, es lo ú n i c o que 
podemos decir sostiene la c irculación ; pero tan escasa
mente , que •, c o m o va dicho , hasta paco tiempo hace 
los mas de sirs habitantes no conocían la moneda. 

; Quien creerá ijue suceda esto en l a América seten
trional ? i Y qué remedio hat para sacar aquella pro
vincia J e tan miserable estado? Acudir á Jos que la natura
leza le t a puesto á su arbitrio: la abundancia de la peletería 
y su baratura es iu nega ble: faltan los medios de extraerla sin 
tecargo de fletes : los puertos de San Bernarda en el mar 
del Norte , y de Gummas en el del S u r , convidan à ha
cer estas extracciones para Ruropa y Asia. Por los mis
mos puertos se recibirán los efectos , sin el recargo de los 
fletes de mas de DOO leguas por tierra , desde Veracruz 
y Acapulco. (13) L a provincia hará dobles consumos: 
Ja frecuencia misma de los espaúoles comerciantes impon
drá á las naciones de gentiles: algunas manifiestan po
sitivos deseos de reconocer nuestro gobierno : son las mas 
numerosas y valientes : reducidas estas se disminuye el 
n ú m e r o de nuestra tropa sin peligro: nuevos consumi
dores de efectos : nuevos defensores del territorio e spaño l 
contra las tentativas de los Estados-Unidos : la hacien
da públ ica , aumentada por los derechos de aduana en 
¡os puertos: en una palabra, este resultado es incalcula
b l e • al que ignore la riqueza que encierra aquella pro
víncia . 

(13) E l puerto (le San Bernardo (llamado Nuevo C á d i z ) 
tiista de la capital del N u e v o - M é x i c o f 220 leguas : su tem' 
peramenlo es sano en Iodas estaciones-, abierto a l comercio 
como lo piden las ocho provincias internas de Oriente y O c 
cidente , la E s p a ñ a puede asegurar dobles consumos de efec
tos en aquel/os p a í s e s , y cortar con estQ las intenciones de 
los Esíaclos-Unitfos, 



- B a ella abunda la lana i sn calidad convida á hacer 
ensayos de paños tie primera ? casimires &c. : la d e l e » -
bulo y otros animales no bai mas que observar al lacta 
su finura,, para deducic de lo* que será capaz elaborada. 
L a cria de ganados de esta especie y de !os comunes 
(vacuno) daria muchos quintales de gustosa cecina (que 
al l í llaman, tasajo > : su consumo en la Habana , y denlas 
islas invitaría cada día mas á aquellos agricultores y 
ganaderos , fomentándose los dos ra IDOS á un tienopo de 
agricultura é industria, sin mas costo ni trabajo de parte 
del gobierno español que el de conceder el uso libre de 
lo que la naturaleza misma señala para bien de aquella' 
prey ¿acia. 

P E T I C I O N E S C O N A R R E G L O A L A 
mdruedon* 

. He manifestado. Señor, la triste situación deaque"-
Sa provincia que tengo el honor de representar; 
réstame solo pedir à V. M. los remedios que de 
pronto necesita para aliviarla , y q\re comience à 
entrar en el goce de la prosperidad" de que es sus
ceptible.— Para eito, y arreglándome à la instruc-
cien , se hace indispensable que V. M. se sirva ac
ceder à tas peticiones siguientesr 

Primera. E l establecimiento de obispado en su 
capital Santa Fe dfcl Nuevo--México. 

Segunda. E l de un colegio seminario de estu
dios mayores , y de escuelas publicas para ense
ñanza de la juventud. 

Tercera. L a uniformidad ere el servicio militar, 
aumentándose los cinco presidios que van citados, 
y pagando á todos los vecinos que se manden po
ser sobre las armas (inclusos los que componen laa 
tres compañías de milicias que van referidas) como 
se verifica'ea Durango, S o n o r a T è x u s y demás 
colindantes. 



Cuarta. Él 'establecimiento"de' Hña áudiénciáxi-
vil y criminal en Chihuagua. 

Estas cuatro peticioneB , S e ñ o r , no deben llamarse a s í , si 
bien se miran : ¿Cual otra provincia de la monarquia 
podrá contar50 añús sin haber visto á sn obispo? ¿ C u a l 
se halíara sin una escuela públ ica ? j C u a l en un servi
cio continuo de guerra sin sueldo? ¿ C u a l á 600 leguas 
de fa'admifiislracion de justicia? Ninguna por infeliz q ú e 
sea.... luego deben llamarse justos reclamos loque lamía: 
reduce à peticiones. 

Pero no es este su espíritu ní su lenguage : el de « n a 
verdadera fraternidad, el bien general de la monarquía , 
como lo manifiestan las bases siguientes, dictadas por aque
llos honrados vecinos. 

Extracto de lás instrucciones 
o¡ 

,;No se limitan (dicen) à nuestro diputado sus 
33funciones à mirar por ios intereses de esta pro-
jjvincia ; sino que se extienden á los generales de 
^toda la monarquia." Protestan de nulidad cuanto 
se dirija en contra de la existencia religiosa y polí
tica de la nación. r 

Encargan que haga ver y defienda los impres-*-
criptibles derechos de Fernando V i l y su dinastía 
al trono español. Que en todo lo demás que pro
mueva debe ser baxo el genuino sentido y basa fun
damental de que Ias Américas y demás posesiones ul
tramarinas son partes integrantes de la monarquía 
española. Que por lo mismo deben estrecharse mas 
y mas estas mismas partes entre, si , sin permitir 
su relaxacion en lo mas mínimo, para no acarrear
se los espantosos males que desgraciadamente su
fren algunas provincias de la Nueva-España, alu.-
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, çimidas por algapos ?nalèvi&tos fâiemig(K de lag]^-

ria y prosperidad de fe «àcion &c. 

Con aiTeglo á estos sagrados principios, son {techas 
• todas sus peticioiies; y paes que quetla demasiado pro-
; bada la ftecpsidad de eoncedérse las , T é s t a m e solo propa
l a r á V . M . "los arbitrios mas adecuados al estudo de 
la província , para que sin nuevos costos de la hacienda 
publica se yejifique su establecimiento. 

E l de la mitra. 
Puede, establecerse sin gravamen alguno del erario. E í 

obispo de Sonora t iéne seúalados de 4 à 5© duros : los 
diezmos del N u e v o - M é x i c o dan anuales de 9 á 109. A p l i 
cados á la mitra la misma cantidad que á la de Sonorat 
resulta mflnteoido el obispo , y .un sobrante de alguna 
consideración para el colegio y escuelas de primeras le
tras. E n cuanto á que le alcance para mantenerse con 
decencia, no hai mas que observar la del gobernador po
litico y militar en carroza , buena casa áffe. coa .43 
duros de.sueldo. 

E l colegio de religiosos* 
L a fundación de este colegio está determinada por real 

órden 30 de junio de 1777 y, breve de Su Santidad 17 
de noviembre de 1779 , en virtud de bulas apostól icas de 
Inocencio X I , expedidas en Roma á ^8 de junio 
de .168fi ( M ) . 

L e v a n t ó s e la fábrica material del convento por aquellos 

(14) D k e i a l párrafo 1 0 : ^Queremos y por el tenor 
de las presentes ordenamos que en cualquiera de ¿as eaun-
ciadas provincias en que np estuviere erigido ó aprobado 
a lgún seminario ú colegio de. misioneros de nuextru orden 
con la autoridad de la sagrada congregación de propa
g a n d a fide se erija en colegio y ,seBtimrio para educar mi ' 
sioneros fyc.'1 

D 



Úempós', y se fe. Beñaíaron iletrta para ínae. con ménoa 
g c a v á i D e n de l a . ptpviiicia pudiesen mantenerse 12 rel i 
giosos ; pero todo se quedó en disposiciones, sin qae sir
viesen los reclamos míe en Í 8 0 6 bizo e\ comisario gene-
j a l (fe fndtas F r . Manuel M a r i a Truxiilo , y los repe
tidos clamores d é aquellos Tecinos-'; indispeesaMe resal
tado d é l a í à l t a de obispo, c n y a presencia es la ú m c a 
que hace Hevar a l cabo- los establecimiento» del pasto es
p i r i tua l 

N a d a resta ; pnes T mas qoe el que V . M . maode a l 
obispo que h a de nombrarse para el N n e v o - M é s i c o e se -
cute inmediatamente lo dispuesto en las reales ó r d e 
nes y bulas póntificias que van referidas ; y que si no 
fuesen bastantes las tierras s e ñ a l a d a s , la provincia le se-
Éale mas en donde mejor fe convenga. 

Como este colegio- h a ' d e recibir jó-çenes de ella pa
i a ensenarles estudios mayores, pueden aplicarse á sus 
gastos los 5 # duros sobrantes de- los diezmos si es que 
ei obispo se arregla á la pension que tiene seña lada e l 
de Sonora. 

Ta mbi én podrán agregarse para los- propios gastos la 
cantidad de 1 9 â 0 duros de 6 s ínodos de otros tantos re-. 
Jigiosos que sirven de párrocos en Ntra. Sra. de B e l é n , 
l a Isieta Abiquiu , Santa C l a r a , San • J u a e de los- C a 
balleros y San G e r ó n i m o de Thaoz. Tienen bastante para' 
mantenerse estos religiosos con solo el pie de altar que 
pagan los españoles habitantes en. las plazas y Ies pue--
blos referidos de indios , como sucede en las tres villas 
espresadas al c a p í t u l o Gobierno eclesiástico p á g . 7' f i ó ) . 

Como fa religion de San Francisco ha sido la conquis
tadora, d igámos lo asf , y ha seguido ella sola en» lo es-
pír í t i ia t , esíán- los habitantes-tan acostumbrados i v e r es te 
hábito , que cualquiera otro no seria quizá' bien admitido. 
E n este concepto , convendría fuesen los 12- religiosos dev 

(15) H a c e muchos dias que fal lan S religiosos párro
cos ; pues deben- ser 30 : cada1 religioso gana liquidas SSO 
duros. IA)S caídos êe estos 8 se hallan en las coxas de 
f'hikitagua. Pudiera pagarse esta sagrada deuda á la jwo-
vincia para la fundación de un establecimienlD', cuyos pe-
aniladas serán de sums ventaja a l mismo erario publice 
dentro de pocos años . 



l a misma ó r d e n ; y anu el primer obispo; f 9 q « ' tien». 
V . M . allanadas todas las dificultades por la misma pr»? 
viacia sobre los dos primeros establecimientos. 

E l de la tropa* 
Trasladados los cinco presidios inútiles en las dema» 

provincias , k los puntos que he señalado en lu mia , se 
minora el servicio niílitar de tos vecinos, y et erario w 
atiraenta desembolso alguno. Para pagar á loa vecinos que 
alguna vez sea necesario que tomen las armas , y uniformar 
en un todo aquella provincia á las d e m á s , propone la mia 
un plan que debe, en raí entender , llamar (a atención de 
V . M . aun mas por el resultado que presenta en favor 
de E s p a ñ a que por los ahorros que indica. Dice as i : 

Division de gobiernos, og) 
»h\ mismo fin de la prosperidad del reino parece con

vendría sa division en tres gobiernos , que en todo lo po
sible gozasen de una perfecta independencia entre s i , aun
que sus sueldos deberían ser diferentes , y aun si se quiere 
l a graduación de los sugetos que los sirviesen. Todos de
berían empezar por el de menor graduación , j su go
bierno duraria cuatro a ñ o s : al cabo de los cuales seria 
promovido a l de ía clase inmediata, y sucesivamente á 
la tercera hasta cumplir 13 años , si por justas causas no 
se les privaba de estos ascensos , lo que seria un testimo
nio publico de su mala conducta en el d e s e m p e ñ o de 
sus altas obligaciones. 

, )Esta escala empeñaría á los gobernadores d hacer flo
recer gradualmente sus gobiernos : los males que podría, 
causar un gobierno de esta clase no serian trascenden
tales , y el ensayo de gobernar que baria en su primer 
mando, lo habilitaria de conocimientos de toda especie 
para entrar á servir con toda felicidad los sucesivos. 

„ V e i n t e y cinco : 35 y 459 duros podrían considerarse 
sueldos suficientes ; cuya suma total no añadiría mucho 

(1(J> Instrucciones oficiales f$. 4. ~ ~ 



gasto, a l (jtie aíwiaíaieaíe saire "el « r a n a j. a taas é e qae-
asi se .podrjaa refècmar algunos atros e í u j í í e o s , crutsí ea 
l a comaartarieia geaerai de Pro-viueias ÍRtemas , j la pfe^-
sidencía de la real audiencia de Guadalaxara (17)." 

A q u i tiene Y.. M^-eí plati mas hiea trazada para cor
tar tos y i i é l o s á todo, ain-biciuso', y conservar s i e m p i e aqtiel 
pais tinida á E s p a ã a ; ahorrar muchos .sueldos al e r a r i o 
j B t b i i c o , y r n a a i f c s t a r de una vez á toda la- Auiérioaf'tos 
deseos ¿ e hacerla floreciente por medio-de hombres- jwáG— 
ticos y puros en sus gobiernos. 

Ff¡i cuanto à tos ahorros, entra en,el plan de mis-po
derdantes que verificada esta dwisiojv de-gobiernos, q-ue»-. 
diiria supiimido el odioso triburtal de la Acordiula y ell 
del tribiiital de Cuentas: el primer'» goza uiia^renta de 
5 0 ^ duros anuales^ y el> segundo lo coiitemplo' esliugni--
fio¡ raui breve á v ir lad dti lo dispuesto pot nuestra sábiat 
Cunstilucion: 

De todos.modos ^ el plan es mas adaptable por sn» pr in 
cipios de a k a pol í t ica que- por ¡os. grandes ahorros ijne 
resultan. Sin embargo.,. ellos son innegables , y suficientes, 
á. cubrir los sueldos, de* los vecinos que hagan 1̂ servicio 
mil itar, sin qiie la nacími. se vea o b l i g a d a á cardar nnc-. 
tos impuestos ,, coucíHaado. de esta modo su. alivio, cooi 
IB; prosperidad general.. w \ 

Tribunal de Justicia* ^ 
Sapuesto de que- estaraos de- acuerdo fes eiiatfo» p r o 

vincias de Occidente de l a necesidad de un tr ibuuaía le 
jys í ie ia para librarnos de-las grandes distancias-que hai, 
ã Güüdalaxara f de Ia mia 600 leguas ) ,, no restaotra; 
cosa mas que• conyjenir en que- se establezca en, Chihua-
g,un, centro de ellas., capital, y residencia—del eomandan?v 

) Y el sueldo, de- 6 0 â - duros- del virei de Méjcjco,-. 
y.., los recelos, políticas', que suelen, privar á ios americanos-
de este alto empleo* con- ofensa d&hs serokioa y Kunmdez. 
dp mwlios. Disidido eé reino en tres gubifrnos no hnbia 
emhfirazo, desempmase- un americano cuulquiem de ellos, 
Gomoj as í La. xÍictM. los. autores- de. este, pemaxtiiuita en. las 
iistrucciones á que me rejiero.. 



te general que Tas ^oír iéma. eèteconSepió, gontríbui-
j á í» mia CI>Í) aqut'Üa fiarte que le cGrresptfnrla, d k e c ^ 
ta à indirccíamciite , con far toe lo déte F mine V . M . 

Señor'. Ten^ff cumplido , en mi. concepto , cnf»nfo h é 
esiado (le mi -parle-con la* obÜ^üciones de diptitatjo' erl-
Górtcs. Permííjtfoe T . M . veriSciir lo mismo, como f i u -
dadüna particular y .agradecido á los que se sirvieron eorr^v 
tribuir con sus luces j cele à fa tbrmacioit de esla Me--
n)ori;t. Sus nombres deben perpetuarse en aquella proU 
T m t i a , taiK» p a r a que miestro» descendieníes sigan str 
exerapl» T coma par* satisfaíxiuii de V . M . mismo T cjlie 
lia visto- I * nobleza de sus pensamientos, aun en medio1 
de la- rudeza en que viveu r y va. ajaíiili-stada. 

Individuos que for triaron las 
instrucciones oficiales y y ói*-* 

dén que se guardó en la 
¿lección de diputado.. x 

Todos los pueblos de àqUena1 provincia fueron invita-^ 
dos por su gobernador para' que en vista de no haber 
ayuntaraÍ€-»ío' en' toda eHa , se snbstituvese por los alr&l-
c t s y personas condecoradas que mereciesen la eirnfiariza^ 
piiUiica: reuniéntloSos en la capitír-l ,- y bsicíéndoles pré
senle k> prevenido en ta renH cédula de 14 de febrero' 
de 1810 , expedida en la isla de Leon por ia regencia-
q îe instaló la junta- Central de las E s j j a ú g s ^ resultaron! 
dectores^ los ind"ivKl«oí sigiuenteS: 

D o n J v s i P i n e , capitán de milicias y aJcalde' que fue' 
de id villa de Albnrquerque. 

D u n Antonio Orliz , alférez real de la provincia. 
D o n Diego Montoj/a , alcaide de p r i m e r voto d è lai 

capital. 
D o n José- Garcia de la- Mora } teniente retirado y a | i o -

dfecado tie ia villa Santa C r u í de la; Cañada. 



D o n josh"-Miguel 'Tafotfa, alcalde de segando voto' 
de la capital y cabo primero retirado de la compañía ve-
iérana £ n donde s irv ió @9 años . 

D o n J o s é Antonio Ckcnes, alcalde de primer voto de 
3a villa de Alburqüerque. 

D o n Manuel G a r d a , alcalde de la villa de Santa Cruz 
de la Cañada y sas partidos por espacio de '24 años y 
-en virtud de reeleccíen tácita. 

D o n Miguel Anteni& Baca 3 alcalde de segundo voto 
de ia villa de' Albartfaerqae. 

D o n Cleto Miera g Pacheco, alcalde ordinario de Satt 
Carlos de la Alharaeda y sus partidos. 

D o n Tomas Ortiz , al ca tu de San G e r ó n i m o de Thaoz. 
Todos estos ciudadaaos, presidukw p w el gobernador 

teniente coronet D o n J o s é Manrique , y á presencia de 
mu cijas personas distinguidas de los pueblos , manifesta
ron sus votos en favor de Don Antonio Ortiz , Don J u a n 
Rafael Ortlz , el capitán Don J o s é Pino , Doo J o s é Pas
cual Garc ia de la M o r a , Don Barto lomé Fernandez , y 
Don Pedro Bapíi&ta Pino. 

Salieron con mayoría de ellos para entrar en suerte Don 
Antonio O r t i z , Don J u a n Rafael O r t i z , y Don Pedro 
Baptista Pino (18). 

Y tocándome esta á m í , sai e! mismo ^ije-hoi tiene 
el honor de contarse por uno de los que compoí ien este 
augusto y soberano Congreso de las Españas , y^de pe
dir personalmente á Y . M- los urgentisimos remedios de 
los males que padece aquella provincia. 

Para poder efectuarlo cuanto antes , l l egué á ofrecer po
nerme en camino á mis expensas ; cuyo viage de mas 
de 900 leguas por tierra hasta embarcarme en vera-Cruz , 
y 1900 por mar hasta Cádiz : el abandono de 22 per
sonas que c o m p o n í a n mi familia : mi edad y acbaquest 
finalmente, todos los trabajos que hajiadecido {este p r i 
mer hijo de aquella provincia que hatxnido á E s p a ñ a ) los 
da por bien empleados, si ellos contribuyen á remediar 
los males que afligen a aquellos sus compatriotas (19) . 

(18) Se verificó este acto en Santa F e del N u e v o - M é -
xico á 11 de agosto de 1810. 

(19) Le . acompañaron su nielo D o n J u a n de los R e 
ges B a c a y P ino de edad de 11 años, D o n Bartotvmè 



s i -

Individuos particulares qué 
también me entregaron ins~ 

truccionesr 
E l revereado padre predicador F r . Francisco del H o -

cio',. dijo de la villa, de B ü b a o en Eepnña , y capel lán 
del presidio del- N ú e v o - M é x i e o hace 36 nños , persona 
mui querida de toda la provincia, me entregó un cna-
ilemo- firmado de s a mano en fojas ]0 de á folio y y es-
el que comienza: Prospecto ó plan sobre diferentes soli
citudes. 

Don M&riano de la Pefla , hijo de la ciudad' d é Me
xico , y residente en aquella provincia desdé su tierna 
edad j me entregó otro en 5 fojas, que comienza': P t o -
duccion sencilla que manifiesta c¿ buen deseo dtt epte aba
so firma. 

Don Ignacio Sanchez Vergara , alcalde del pueblo de 
X è m e s y sus partidos, hijo también de la ciudad d e \ 
M é x i c o , me entregó otro en 3 fòj;is , que comienza : P íen* 
tos interesantes â- esta provincia. Es lá firmado también de 
Don J o s é Gulierrez. . 

E l capitán Don Barto lomé;Baca me eritregó una carta 
en medio pliego, que comienza : Con motivo de-mi ausen
cia en la coKTOcacwn á junta de jueces & c . , y acaba San-' 
Fernando de Tomé 28 de octubre de 1S11. 

Don- Juan J o s é Silva , hija de aquella-provincia , me-
entrega an" papel que comienza : Puntos generales para el 
Señor diputado. 

Todo el contenido , asi de las primeras instrucciones-
oficiales- fintwdas por ios- qwe verificaron ^mi eleccioiv-y 
yan referidas , como el de estas particulares ^pí íede V . M . 

Fernandez en calidad de escribiente ( murió à los 10 di/is 
de embarcado) , Don Salvador Lerba y Chaves (sofdado 
retirado de la compañía veterana en la que s i m ó 15 años 
y sacó 8 heridas sin ascenso alguno por la injusticia que 
•va- demostrada en la ñola 10 ) el que le ka sido de gramlc 
serviciç por su actividad y comeimientos m lo» costinos. 



•S3. 
verlo cuando sea de su soberano agrado. E l l a s conven
cerán de la urgencia que llevo ex[>uesta st/Ore los esta-
blecünitMitos pedidos: tleinostrarán los dilatatlos servicios 
de aquellas babitaatea (âO^..; acreditarán sus j j ^ i s i d a d c s 
físicas y morales : se liarán Ingar en el piadoso corazón 
de V . M . "para "que* cuajito antes se saque del abandono 
y . Iiorfaudad en <\ue han vivido hasta aliora por la in
dolencia de! gobierno pasado; y e l las , finalmente, pa
tentizarán el dimitiente riesgo de ser presa de nuestros ve
cinos , dexamio por consecuencia expuestas las demás pro
vincias á la misma suerte una en pos de otra. 

Y o espero, Señor, que V. M. se penetre tam
bién de esta verdad, atendiendo á qué ta compra 
de ta Luisiana que hau hecho los Eetados-Unidoa, les 
ha abierto la puerta, tanto para armar y mover 
contra nosotros las naciones de gentiles , como pa
ra invadir la provincia por elfos mismos ; y una vez 
perdida ya será imposible recuperarla; y pues que 
estamos en tiempo de evitar este mal, aprovéchese 

,V. M. de estos avisos que la casualidad ha ¡hecho 
venir à España conmigo, no sea que la dilación de 
poner los remedios cause el mal que tan justaníien,te 
recela quien ha tenido el honor de hacerlosj^présen-

S E Ñ O R : 

Pedro Baptista Pino. 

(SO) Ademas de los personales , son dignos de referirse 
los pecuniarios , particuiarmente los de la actual guerra .- p t e 
tal el fuego del patriotismo y amor à nuestro monarca 
Femando ^ í l que muchas por no tener dinero sacrificaron 
la libertad de sits hijos à ejecto de conseguirlo , 3/ contri
buir ai donativo , el que en-medio de sus miserias creo que 
itdiió à oías de duros. 



- A D I C I O N . 

No hai en el Nuèvo-Mèxico 
castas de gente originaria 

del Africa. 
Quizas es mi provincia la única que cuenta esta pre-

rogativa sobre todas las de la A m é r i c a española. No se 
ha conocido jamas ninguna casta de gente originara del 
Africa. Españoles é Indios puros -(qne •casi no se distin
guen tie nosotros) son los que componen el total de tos 
409 habitantes. Por consecuencia no habla con ellos el 
a í t í c u l o ' 2 2 del titulo 4. de-nuestra Cç^nslitt^cipii. G « -
zart en toda su plenitud de lo que expresa mente está de
terminado en el articula I S del miscaa título. 

Tienen propiedad íerrit&riaL 
N o se hallan tampoco reducidos al infeli!; estado de 

los que componen el vi reina ta de M é x i c o . "Gozan todotf 
•tes pueblos de tierras bastantes para q u e p s ü s vecinos 
se mantengan de la agricultura. Por este miMio y el dd 
ãfíruna apl icac ión á las cortas manufacturas no conoce
mos alli los vagos ni los mendigos , que hormiguean eii 
dicho territorio del vireinato. 1 

Jamas lo había visto hasta esta ocasión que tuve que 
atravesarlo jiara vt.ntr al Congreso. Mi corazón se r o n -
m o v i ó demasiado al observar por todas partes el hambre', 
la desnudez , y todos los efectosdel estado ÍÍ/OS trisle en 
que puede vivir el hombre.... Coíioci entonces el pode
roso motivo que habia para gozar en provincias Inler-
nas de la mnyor tranquilidad , íftiênttas en éstas co'rfiari 
por todas partes arroyos de sangre. 

S e ñ o r : Si acaso puede algo con V . M . este su dipu
tado , concédale la satisfacción de no volver á regresar por 
aquellos países eon la tristeza y sobresaltos que padec ió 
entonces. Véase en el vireinato de M é x i c o ( ó en tbüa 

E 



Sí; 
... i i L i ) ' e\ rcsitltado que experimenta mos en m! pro-

\ k i f i i i , Suivora , . y otras internas, de señalar à todos pro-
pieilatl lerriloriai (1) . 

De resukas de esta m á x i m a se ha conseguido q u c t o -
d*ts !as poblacloqes. del N u e v a - M é x i c o presenten des<le 
lejos lit vista mas agradable , y de cerca la pol ic ía 
y el aseo en las mentes que tanto contribuye á la salu
bridad píibl icn. L a s casas de los mismos indios sonde 
3 , 4 y hasta de cuerpos. E l que vea las de C á d i z 
( á excepc ión de las rejas y balcones) tiene visto aque
llas. L a s gentes andan UiJ:is vestidas y catzatUis. L a s mu
gares ( á quienes la naturaleza lia dotado de gracia y 
hermosura) gastan t ú n i c o s , mantillas y el pelo corlado, 
desde ¡muemonal tiempo , como ahora lo usan nuestros 
gaditanas. 

Sobre el nuevo establecimiento 

• Por un olvido natural no espuse ai pedir el nuevo 
establecimiento de~ presidios que se les señalen tierras á 
todos los soldados, y á cuantos quieran avecindarse entre 
ellos en los nilsmos parages donde he dicho que deben 
fundarse estôs -íuertes. Ademas de ser esta una práct ica 
observada en aquellos países para que los pobres solda
dos tengan con que mantenerse después de i n v á l i d o s , la 
provincia jamas consentirá que el bien particular de un 
codicioso hacendero (aun cuando lo hubiera) se ante
ponga al bien general, y ménos en unos países como la 
ÍS ueva -España donde no sobra otra cosa que dilatados 
íerrenos. . . . 

. (1) D e s e n g á ñ e s e la nación de una xes : el medio de 
tranquilizar para siempre ¿a Nueva- España consiste en iii~ 
tensar á lodos con propiedad territorial} como se obser
va en mi provincia. 
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Real cédula que acredita la 
capitulación de aquella pro

vincia 1/ prerogativas 
de sus pobladores. 

„ Don Fe]¡|je por la gracia de Dios reí (Je Castilla, 
n de Leon & C . '6Í;C. Por cuanto el virei Don L u i s de Ve-

lasco , en virtud de una cédula del rei mi S e õ o r , qi iç 
sea en gloria , t omó asiento y capitulación con f)ort 

M J u a n de Oñale sobre el descubrimiento, pacif icación y 
„ población de Us provinciás de N t t e w - M é x i c o 7 que es 
»-ea la N u e v a - E s p S ñ a ; y entre otras cosas le c o n c e d i ó 
w lo contenido en uno de les capí tulos de la Instrucc ión 

de nuevos descubrimientos y poblaciones de las Indias^ 
„ que es del tenor siguiente: 

„ A loa que se obligaren de hacer la dicha pob lac ión , 
„ la hubieren poblado y cumplido con su asiento ; por 
„ honrar á sus personas y s sus descendientes , y que 
„ de ellos , como de primeros pobladores, quede memo» 
„ ria loable , Ies hacemos hijosüalgos de solar conocido, 
„ á ellos y á * U 3 .dêscend ¡entes l e g í t i m o s , para que en el 
», pueM^^cfue poblaren , y en otras cualesquiera paries 
„ de ías Indias sean hijosdaigos y personas nobles de l i -
„ náge y solar conocido; y por tal sean conocidos , ha-

bidos y tenidos, y gocen de todas las honras y preef 
minencioa , y puedan hacer todas las cosas que todos 

„ hombres hijosdalgos y caballeros de los reinos de C a s -
„ t i l la , según fueros, leyes y costumbres de E s p a ñ a pue-
„ den y deben hacer & c . &c ." (2) Siguen las generales^ 
y concluye — „ Q u i e r o v es mi rolunUid que tenga fuer-

za de leí como si fuehr^hecha y promulgada en C ó r -
„ tes: sea pregonada en las partes y lugares que convi-
.„ niere—Dada en San Lorenzo á S de julio de 1Ü03 a ü o s — 
„ Yo el R e i — E l licenciado L a g u n a —• E l licenciado A r -
„ meuteras— £ t doctor Eugenio de Salazar — E i l i c e n c i í -

( 2 ) Jamas kan manchado el honor que se les cwi iê -
íüó en esta real cédula. 
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„ tío Benaveniffde B e n a v i d e s ^ E ! l iÈenÊiadoXuU de S a t 

POT mandsído dei rei — Jann de Ibarra — Registrada — 
Giilíriel de Ocho;» — Pór chuficiitf r : St l>astian de Ia W g a . 

N o t à , E t auto-de obedecimiento está Iiêclio por el real 
Aciiertlo de. Méxit-o , con fectta 20 de j imio de 1604. Se 
li;ii!a setitíiílo eit ios libros de aquella audiencia alfolio 
30^ del que comienza eu IGOt. L^i copia en el de rea
les cédulas originales, desde J570 á 1624, fojas 47 . 

Naciones de gentiles que ron

dean ¿a provincia. 
E s imposible poder enumerar las diversas náciônes y 

Eo total de individuos de cada una quft rodean Itr par
te que habitamos. A i principio' de aqneE descubrimiento 
se dieron á conocer por los nombres de Piros , Queresj 
T i g u a s , Suñis , Cremes , t^íeuris T P è c o s , Thaos , T b e -

fuiia , Thanos ; dancfo algunas el nombre á Varios p í l e 
los de la provincia1 como se advierte á la foja 6. 

Después se fmtr desculnerlo T entre otras-1 las siguien
tes : apnches gi lvños , grnle trmeionrra T truef , ladrona 
y sitmpre enetteros. Ideirt llaneros, h misnm. Idem mes-
cale res , no tan irrafos. Idem (íitrtfines , fantpoctr Son tan 
'matos- come los giteños : andan vestidos y Sort mm c o r p U ' 
Teñios. Iilem l ípanes muí guerreros y diestros en el ma
nejo det fusi l . Todos son apiehei con esos diferentes nom-
"bres provi riciales ? aunque jamas fixnn resitlencia nisociedadi. 

X_,lafiipftrica¿ 7 quiere decir en Su lengua come yerbas-, 
T>os ancavistis, quiere decir *eilte colorada. l*os cáchun-
•ticas , comedores del cíbulo'. JLus jupis , ^ente det pal*. 
Tit t lnuareg, capitanes tfnmteã. I,(is ckaguagnnnbs , ij^uorõ 
íí) qne quiere decir. I.ns pasuekis : rahigints : aas-oreja-
ifft \ jtrmunes : caampes : panana ( S ) : oànstres r guasa-

( á > L a s habitationeF de. tosr paminas sort cuevas'ba-
To de tierra ij algunas casas cabrerías de paja í> zacate 
( yerba ) mui aseadas i son dieuros eft e l arma rfc fire go: 
tienen almàtenes de bafas , pólvora 8çc. , minisfraâas por 
los Estados- Unidos. Cosechan maíz y f r ü e o l e s y h&rtalhas fye. 



ST. 
eàis:' Quedan íúcíireoB en. festas 'naciones Ibs yutas' con 
quienes tenemos paz : lo mismo con los navajoes y h o n 
rados comanches Tque s j » las tres naciones mas poderosas 
y que han puesto lá provincia en el major riesgo de 
perderse. _ _ _.. . 

Idea del comanche. 
Ks cbnocido -en todos aquellos países por su robusí® 

y gallarda presencia , aire marcial y franco , y vestir lio-
nesto ( partícula rmeníe las muge res ) y por otras, calidad-
des, que le recomiendan. 

Sus tesíídós. Son todos de píele» •curtidas : las fiüas 
para camisas y l¡is-gortla& [>ara ropa de los hombres. 

Gastan estos un camisón blanco ó color de yesca: T que 
baxa hasta cerca de la rodilla , pantalón del mismo1 
eorte que el nuestro , y zapato bien hecho , observán
dose que ningtin comanche ainfa descalzo. K n la cabe* 
2a traen on plamage, y los colores de su* plumas y a l 
tura suelen ser la señal de dihtincion en grados. 

has mugeres asan de túnicos mas largos- con mangas 
Êasta la muõeca y cerrados hasta- el pescuezo : los zapatos 
suben á manera de botas hasta esconderse baxo del t ú 
n i c o ; de modo- que solo la cara y manos dcxa ver la 
co man cha , y cuando tiene que caminar cubre el cút i s 
con almagre para hbrarlo del aire y del sol (4) . 

L o s camisones y tún icos sueieit estur bordado&con va» 
fias figuras de rosas r claveles , auimules &('.; cuyos her-
aiosos. matites sot» de puas de puerca efp/n en lugar de
seda : también por estos bordados se dUtinguen sus per-
eoaages. E l cabelto de tos comanchfs cae en trenzas con 
mucha gracia basta certa de los m u s l o s , y por lo re* 
•guiar es bermfjo ( rubio lacio. > L a s comaiichas andan 
pelonas-

Su religion. Confiesan urr ser supremo- d quien Itaman 
-Niatpo- ( m i padry) ; mas no le tributan culto semilitdo, 
Tienen sus adivinos que se distinguen con el noinbi-e de 
pujaamles r que es' lo misma que SLdisecanhechiceros; por-

(4) JLas comanckas son rubias y hermosas. 
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que baêén refecíones â e \ t n o ã o • con qnè Tas mãgerés her-^ 
mosas juntan en los montes afrededor de si los venados1 
y deraas cacer ía s , y ellos lo. hacen también. N o faltan 
entre los comanfihes" quienes se burlen de estas relacio
nes y sus autores , señalándolos con el dedo como á em-. 
husteros. 

S u gobierno. - Viene á ser el de ana r e p ú b l i c a , reuni
da mas por la necesidad que por tas ieyes ; porque si 
le faltase su union seria acometida de todas las naciones 
qne le rodean con quienes jamas ha querido hacer paz 
n i al ianza: el mando está repartido en capitanes subal
ternos del qnd por su talento y valor es nombrado ge
neral en gefe que los goliierna militarmente (5) . > 
' Suelen tener los hotnbres de calidad basta siete mu-
geres , número que parece es entre ellos el permitido. E l 
adulterio en la casada es castigado con pena de muerte: 
io mismo la prostitución pública. Sus casamientos se ce
lebran por cambios de regalos. Ê1 novio presenta al pa
dre de la novia caballos, ó relaciones ciertas de acciones 
de guerra j y la recibe, cuyo d í a s e celebra con danzas 
p ú b l i c a s por los vecinos y allegados parientes. 

Su ocupación. E s la de la caza del cibulo f venado Scc. 
de que hacen acopios para curar su carne y comerla 
Lecha cecina en eí invierno cuando la nieve les obliga 
á mantenerse baso de techo , como sucede en la misma 
estación que en España . Curten las pieles de un modo 
admirable. Solo ellos poseen el secreto de los simples 
mas activos para curtir con pelo , sin é l , y de muchos 
modos toda suerte de gamuzas. L a s que sirven en sus 
tiendas de campañas , en lugar de lona resisten mejor que 
esta todas las intemperies. 

Sus llanlos por los difuntos. S i son de calidad van en
vueltos al sepulcro con las mejores pieles curtidas : enci-

{£>) H a c e como 20 años que uno de estos gefes , no»í-
hrado Maya , puso à un hijo suyo en la escuela de la ca
pital encomendado a l teniente D o n Vkenle Tioncoso (des
p u é s de haber hecho ta paz con nosotros ) . Jlfuerto M a y a 
reclamó su nación a l joven para que fuese á los. ensayos 
de la guerra. Se le entregó , sabiendo soto leer ; ¿/ en el 
dia ocupa el lugar de su padre , ^ ama de corazón á loa 
españoles. . . ; 
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-naa Ies ponen t o á o s l o s arneses de .giiérrA de su « s o , a d e - , 
inas de los instrumentos de su oficio, como la alesna, si hac ía , 
zapatos &c. : es acompañado el cadáver pqr toelqs sus 
parientes con ün llanto notable y lastimoso. L a s viudas 
mientras llevan el cadáver de sus mariilos se hieren ó 
rajan con drchil íos ó pedernales el rostro hasta quedar 
desfifíunidas. Mafan-lodos los caballos (poicos en su idio
ma ) que ii;ttj[a montado el difunto: se regalan a f í j n n o s 
á los que sin ser parientes se acercan á aumentar el llan
to: tos Lijos ( l l a m a d o s tticas) se guardan por algunos 
dias de concurrir á las fiestas y placeres, y el tibithna-
siincal (le quería mucho) es el saludo al encontrarse coa 
los parientes , tíos &c. 

Sus campañas. Ninguna de las demás naciones se atre
ve á medir sus fuerzns con la comancha : aun aliada? 

.han Sido vencidas repeti Jas veces: no admite cuartel , y 
lo da á los vencidos. Prefiere la muerte por no sujetarse 
al mas mín imo acto de humil lación : eu las acciones de 
guerra jamas acomete con yeiitaja ni traición ; sino siem
pre cara á cara y después de haber hecho la señal con; 
sus pitos. Aunque su principal arma es la flecha {pal
ca) usa de la lanza y anuas de fuego como nuestros 
soldados 'y de una táctica siempre variada que impone en 
todos sus movimientos. 

L a s guerras que ha tenido con nosotros han sido siem
pre tenates y sangrientas : poniau en mucho cuidado á 
Ta provincia hasta el a ñ o de 1783, que el gobernador 
D o n J u a n Baptista de Anza t r a t ó de escarmentarlos. 
Salió en persona después de hal>er dado todas las dis
posiciones para una acción decisiva, y la l o g r ó vencien
do roas de 30 capitam^ ( ninguno quiso cuartel ) y hasta 
su g c i u T í d en ge fe l ' u b h o tmritj/antt ( licnnoso y v a l i e n 
te ) Hombrado Cuerno verde p e r e c i ó eu esta nicmur.tble 
c a m p a ñ a , en la que hicieron las tropas nuestras prodi
gios ile valor. 

Desde a q u e l l a fecha se mantienen en paz y buena ar
monía con nosotros , cumpliendo con el mayor esmero to
do el coníenido d*? los tratados ; bien que lo m i s m o pro
curamos observar por nuestra parte por no ofender su de. 
licadeza. {(i) 

(6) Tan salisfechos eifamos de su buena j e , que los l'U 
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Del Nabajoe. 
Esta nación , mui semejante en todo á la anterior, se 

l ia entregado á la labranza y manufacturas : señalándose 
porciones de tierra era consiguiente ia fundación de pue
blos, las necesidades r e c í p r o c a s , y la tranquilidad para 
poder gozar del fruto de sus labores, crías de ganados 
y comercio. Aunque no usan arar la t i e rra , la cultivan 
pon azadones hechos de encino, ó . de fierro que saben 
gdqnirír de los españoles en cambio de sus telas. 
, X-a guerra que por espacio de 3 años nos hicieron con 
la mayor tenacidad y sin fruto alguna, los ha convcrti-
íio también en pacíf icos.: c o m e n z ó por Jos años de J803 
Ó- 804 , siendo .^gobernador D o n Fernando Chacon. Sal ió 
este en persona á c a m p a ñ a , y á sus órdenes el capitán 
I)on J o s é Francisco P i n o , Don Antonio Bargas y Don 
Nicolas Tar in ; Fueron felices en las primeras acciones dq 
guerra ; mas.no por esto cedían los - navaj<íes. Ret iróse 
çl Seòor Chacon de su gobierno, y çi iniió 1? campa-
Sa el teniente veterano Narbona,, que de órUen tteí Seaoc 

. Salcedo comandante general vino, al socarro de la provin
cia para unirse con los capitanes de milicias Don L o 
renzo Gutierrez y Don Bartolomé B a c a , que se haliabaa 
peleando. 

A l fin , despuçs de muchas y mui sangrieatas accio
nes y de haber perdido los navajpes hasta su capital Chéíl 
(que la teiiian atrincherada y provista asombrosa méate 
de gente y armas) pidieron la paz en 1803 ; siendo go
bernador D o n Joaífuin del Reed Lancaster , y renovaron 
la alianza que habían mantenido muchos años antes con 
nosotros ( ly . 

Ksta nación dista de nuestras fronteras 25 leguas en
tre ios pueblos de M o q u i , Suñi y la capital : goza de 
terrenos fért i l í s imos , y minerales mui r/cosjsegan los in -

soldados que me escoltaron ¿asta (ovilla de Altamira ¿t mis 
dos criados , acordamos hiciesen su regreso para el Nue-
•so-Méjcico por enlrc esla n a c i ó n , si se hallase alguna par
tida en las inmediaciones de Coaguila , para verilearlo con 
mns seguridad y menos rodeo. 

O ) Debe hacerse también mención del Uniente O . V i -

http://mas.no
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felígentes. Está y a taa civilizada que no prieáe menos de 
iinirse al gobierno español siempre que la provincia to
me incremento; pues en- 'é l 'd ía ellos mismos notan nues
tras trabas y horíandad. 

L a lengua de estos gentiles es mui fác i l de pronun
ciar : tindé es él hombre : chihuata la mnger : nortin el pa
dre : thastia ]a madre : nasqueñe el hijo : queíie la . hija: 
ben acá jajaicó : donde vas jadillá : frio cuscàset : í q u é 
me vendes? i y a de yusne l &c . Hablan muchos el cas
tellano y . suelen - venirse familias enteras á vivir entre 
nosotros y abrazar la religion catól ica. Sus habitaciones 
guardan y a bástante policia; y sus fábricas de latia soa 
las mas aprecíables en toda nuestra provincia j en las 
de Sonora y Chihuagua. 

Del Yuta. 
Esta nación habita un pais muí dilatado. Aunque en 

algo se quiere parecer à las dos anteriores , puede mas-en 
elia la propensión al robo que la gloria de ser virtuosa 
por naturaleza. Su hipocresía le conduce hasta los actos 
de la mas vergonzosa humil lación. Todo lo vence el in 
terés entre el yuta , y este ha sido el principal motivo 
de hacer la paz con nosotros y de permitirnos atravesar 
su territorio. 

E n el a ñ o pasado de 1811 lo verificó el joven JJon J o 
sé Rafae l Sarracino , administrador de correos del Nuevo-
M é x i c o , con el objeto de descubrir la nación española que 
siempre ban asegurado los yutas habita á sus espaldas 
rodeada de muchas naciones. A l cabo de tres meses de 

cente L o p e z , hijo de aquella provincia y servidor de ella 
desde su tierna edad con ¿as armas en la mano y baslon; 
pues en este tiempo comandando una partida de vecinos ar~ 
modos derrotó en las mesas de Chaca à los enemigos. Este 
y los demás servíaos' se fe pagaron tan mal que el año 
de 1808 , hallándose en otra campaña resultó suspenso por 
una intriga ( s e g ú n opinion en toda la provincia) sin cono
cimiento del gobernad»- ; el comandante general después de 
haberle oido ofreció hacerle justicia : ignoro si después de 
rm ausencia ha lenido et interesado esta justa saiisfaccion. 



•camino ,; y" dé' impedírlér su contíiiuacípi^ uii- candalosí -
-simo río , halló en los- habitantes de"esta- orilln variosefec-
4os de fábrica europea , como cuchillos , ntrccygs , alesnas , y 
la* misma noticia de que los fà brica ban los habitantes que 
vivían pasado aquel rio (entre poniente y norte) ; pero 
no dándole razón - pot donde podría atravesarlo, determi
n ó regresarse con una, buena ancheta de hermosa pele-
teria comprada por exemplo una piel de venado cart i 
lla por. uua alesna de coser zapatos. Traería á. este pre
cio cuantas pudiesen cargar recuas, enteras s í hubiese ex
tracción, de e l las: véase ío que pierde la nación en no-
abrir por, los puertos de San Bernardo y. de Guaymas una. 
aavegacion tan ventajosa al comercio español . . 

L a s demás, naciones referidas no merecen concepto a U 
guno ( á excepc ión de los jumanes ( 8 ) , y solo, el de que 
at menor descuido inundarían ¡a provincia , y: la asola
rían toda ,. como les sucede á siete pueblos nombrados, 
de Moqui , que no pudiendo. ponerlos á cubierto de sus. 
«orrfirias ,.apenas conservan y& mas. que el,terreno, donde; 
habita ron sus abuelos.. 

t a nación apacha es la- mas- nocívai y cruel; de todas 
las. demás , como va indicado : siempre desnuda , siempre 
matando, tra ic ión y roboado,:: martiriza, à sus, prisio-
-neros dei modo mas, cruel :: suelen quitarles, el, cráneo v i -
Yos-, é irles-cortando el cuerpo à menudos pedazos. F i 
nalmente, el apache vagante de una parte à otra no tie
ne mas freno en sus correrias que- el temor del valiente 

-y honrado coinanche, nacipn que impojie á todas las de-
mas- de un, modo, útil y, ventajoso para nosotros, y que 
asi esta como la nawjoe formarían, una. misma, coa la es-
paãpla á raut poca, costa.. 

que se 

Desde- el: a ñ o . que- se firmó, lai paz; con los comanches 
(¡véase pág. . 39 ) quedarpnt establecidos los. regalos á dos 

(8) , L o s habitantes de, los. Estadosr Unidos han puesto j â -



daciones (!))• "Jamas hubiéramos- crcidô-, á TIO liabt-rlo 
visto , el beneficio i^ie ha resul tado á la proi i/ict.i de este 
rasgo de potitica. Una tranquilidad i n a l l e r a b l c y una amis
tad de grande importancia aun para corriener á las de-
mas naciones que van r e f e r i d a s , es «1 r e s u l t a d o de la 
corta cantidad •que s é invierte en « s í o s regalos. A \ pr in
cipio pensaron los cotnanches qnc debían retornarlos. N a 
d e x a r o n pieza fina <le su hermosa pe/deria «jue no reco
giesen para -excedernos en el obsequio. 

L a noticia que tuvieron de-que loque se hac ía 3 Tiom-
bre de nuestro monarca no admitia xetor-no, ios sorprehen-
d i ó . Obligados de este modo a l agradeci míenlo se ha 
auraentado este al m i s m o tiempo qite la cons iderac ión á c i R 
la persona y grandeza del rei de E s p a ñ a , á •quien llama? 
capitán grande. Para 'COtoprelieHdcr d conce^Ho que de é l 
han f o r m a d o , baste saber q u e los nombramientos q u e re
ciben de su gobierno les son despreciables si no están con
f irmados por nuestros gefes à n o m b r e de l cupitnn g m » d c 
Esta circunstancia se les ha hecho cada dia raas precisa, 
Zahiérese le demasiado á un comanche cou decirle que à 
su titulo le falla aquel requisito 

Cada d-ia han aumentado estos genliles las pruebas de 
su adhesion y fidelidad á la ü s p a ñ a . Apenas obsetvaa 
el mas minimo movimiento de los Estados-Unidos dan 

"bricas de armas entre las naciones Jumana y Cahigua, 
y de ellas hemos tenido que surtirnos en la provincia : los 
fusiles son de la mejor cal idad, j / cada dia toman incre
mento estas fábricas , y la de pólvora. 

(9) E l gobernador Anza compre hendió qne la Coman-
cha y Y u t a eran las mas temibles, ¿f de su bolsillo trató 
de hacerles regalos. Siguiéronse después de cifenta del era
rio : consisten en casacas jy capas de paño azul de Que-
rèlaro , solapas encarnadas para los principales gefes, som
breros de tres picos , j / algunas tnedallas inventadas^ por •el 
comandante general , que asimismo los obsequia tuatido van 
á verlo : en mi provinoki Aambien se les da de comer : el 
gobernador actual Don Joaquin del Rea! .Lancaster tiene 
la politica de franquear su mesa á los principales. Gustan 
mucho del -vino ( a i gae llaman agua loca ) y no se pre
caven de emborracharse. D e cuolr» años à esta parle í a m -
bien regalamos à los cahiguas. 
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razón á la provincia con mtidia puntual idad. No bien 
supieron la revolución del YÍreinato de M é x i c o en 1810, 
se presentaron al comandante Salcedo ofreciendo destruir 
á Hida lgo , y á' cuantos fuesen en contra de los dere
chos del capitán grande. Contúvolos el Señor Salcedo, ma
nifestándoles que eran bastantes las tropas del rei paratlar 
fin con aquellos miserables calaveras. E s t a respaesta, y eí 
haber visto que en efecto pagaron en un patíbulo en C h i -
huagua sus atentados , habrá contribuido mucho para con-
í r m a r s e en la opinion que tienen ele que los españoles 
hablamos verdad. L a nación comanclia , para decirlo de 
una v e z , manifiesta casi un Ínteres mutuo en la consec

ución y progresos de !a española . A l menor esfuerzo 
que hagan los. idigiosos del nuevo colegio se reducirán 
á vivir baso nuestras- leyes y religion... Debo advertir, 
por úl t imo , en cuanto á los regalos , que me veo obliga
do á llevarles algunos à mi regreso; porque no ignoran 
que he venido à ver al capitán grande , y el obsequio que 
reciban de mi mano , como enviado por el r e i , es para 
ellos de mucha mas est imación que los que reciben en la 
provincia. A esta y otras que parecerán pequeneces se de
be la tranquilidad , y quizas la conservación de nuestras 
propias vidas hasta ahora &c. 

Abusos perjudiciales en lo mo
ral y político. 

Dos son los que se hace indispensable desterrar de la 
provincia por todos los medios posibles: t-l primero con
siste en que las indias no quieren parir arriba de cuatro 
h i jos , y lo consiguen con sus brebages.... De aquí pro
viene que en lugar de ir en aumento en virtud del cre
cido níimero que se hal ló en la reconquista respecto de 
114 fa..iilias españolas que entraron entonces, nos halla
mos ahora con mas de 249 habitantes de estos , y ape
nas lfi0 de los indios. 

E l segundo proviene del primero. Para que gocen los 
pueblos de una legua por cada rumbo ha de haber en 
cada uno 500 familias : ninguno deberia baxar de mil s i 
ao hubiese el primer abuso : é l hace que en lugar de las 
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: 500 apenas baya ni 300 j por cuyo motivo queda ía ma
j o r parte del terreno sin cult ivar, ni permiten ( a q u í 
está el abuso) qoe lo cultiven, los españoles ni se avecin
den ; siendo así que está mandado vivan entre ellos, por 
lo que importa para desimpresionarlos de sus idolatrias, 
y celar sobré otros extravios á que son mui propensos. ¡ 

Todo ésto pueden remediarlo los oyuntamientos territo
riales autorizados por el articulo 321 , párrafo 9 , tit. 6 
de nuestra Consñlucion, para quitar ias trabas que impiden 
los progresos de los pueblos & c . ; pero conviene mucho 
que V . M . sepa cuanto pasa en las provincias, para co
nocer á fondo los males de que las lia libertado la pre
vision de sus diputados reunidos en Cortes. 

Razón de la caravana , 2/ 
disposiciones para librar

las de los gentiles* 
L a experiencia ha enseñado que no son bastantes las 

comunes precauciones para atravesar sin riesgo 40 jorna
das por desiertos hasta llegar à la provincia mas inme
diata. , que es Chihuagua. H a sido necesario arreglares-
te penosisimo viage del modo siguiente: 

A las 43 leguas de la capi ta l , en el parage nombrado 
Joyo de Seville ta , tienen que esfar reunidos los interesa^ 
dos para últimos de noviembre con cargas , armas de 
fuego, municiones, flechas , adargas : caballos &c . Se pa^ 
sa revista á todo; y estando el número completo de 500 
hombres para arriba , se señalan los que han de alter
nar en el viage á la vanguardia , retaguardia y cenlro; 
-los que han de cuidar de la caballada y mulada : kis que 
han de hacer la centinela (que regularmente pasan de 
300) : los escuchas pegando el oido à la tierra en no
ches obscuras , para avisar si se sienten pasos y evitar 
las sorpresas que se han solido sufrir. 

E n cnanto á los viveres , que se necesitan , pasan 
• de 600 fanegas de harina de trigo, labrada en pan tos
tado que llaman bizcocho. Mas de 100 reses hechas g/go-
te ( carne molida) J50 fanegas de maiz ( llaman pinole ) 



t a , 
la coftespSüdi^tife cantidad de írijol , garbanzo ^ y a lga-
fia carne de carnero-: taítibien la bamleria para cargar 

« l agua en ' los desiertos , como el llamado del Muerto de 
ínas de 30 leguas •sin 'ella. Todos estos preparativos aun 
« o han sido bastantes en algunos años para librarse de 
Jas astucias ú e los gentiles. Véase la nota 7 de la p á g 13. 

JPeticion indispensable en 
vista de esto. 

Ahora "bien , BeBor : T . M . "ha determinado por «5 
•artículo 33 del tit. 3 . ° de nuestra •Constitución, que s i 
algwia provincia basase de 609 almas se unirá à la in
mediata para completar «I número de 709 requerido; á 
e x c e p c i ó n de la Jsla de Santo Domingo , que nombrará 
diputado , cualquiera que sea su población. 

¿ Y c ó m o l ia tie poder cumplir mi provincia con este 
art ícu lo á l a vista de las dificultades que van expuestas? 
Supongamos que los electores tomen una escolta para atra
vesar prautamente aquellos riesgos y reanirse-en Chihua
h u a ^ s i alguno de ellos sale-electo diputado , tiene que 
volver á la provincia para hacer las disposiciones nece
sarias y emprender de nuevo el viage á E s p a ñ a , por 
el mismo camino que ha pasado dos veces : es decir, 
«que se le fcacen andar y desandar 720 leguas, p o r e n -
4re inminentes riesgos. A ñ a d i d o este n ú t n . a l de 700 que hai 
<de Chihuagua á Vera-eraz , vienen à. ser 1.420 leguas 
-solo por tierra. 

Considere V . M . el estado en «qne quedan los indivU 
'daos de aquella provincia^.. A la verdad«, tiinguno de ellos 
ape tecerá la suerte de ser electo , y menos si sabe como 
y o los grandes trabajos que se sufrea en tan dilatada ca 
minata aun desde Cijihuagaa. 

Excuso hablar mas sobre esto: la feha penetración de 
V . M . conoce qwe si al tiempo de formar ta Constil&cion 
me hubiese hallado en el Congreso para exponer lo re
fer ido, hubiera gozado el N u e v o - M é x i c o de la misma 
.gr-acta que la isla de Sa&to Domingo ; y pues que no 
pude llegar à tiempo, consulte V . M . solo Con -sus sobe
ranas intenciones 'dirigidas a l mayor alivio de las pro» 



vindas y si sfr qtiiere' con et ar l ícuh S21 de' l a misma 
Canstiiucion ^ donde dice-: que s i resultase en alguna el 
exceso de mas de1 359 aliñas se el igirá ait diputado mas 
como si el niinifro- llegase & 709i. 

E l I f n e v o - M é x i c o cueiíta>40@ , y todos ciudadanos : se 
halla aislado entre naciones de gentiles-: distante 240 te-
guasde otra provincia (,v^iise ei msspa ) r es^, pues, indis-
pensabie que gpce de l a gracia- concedida á la isla de 
Santo Domingo., Asi lo, ¡jrdo á V". M . ea¡ so. nombre & ç . 

Cádiz-, y. noviembre de 1 8 Í 2 „ 



N O T A . 

P o r un oMdo natural no he íraido relaciones exactas de 
las principales campañas que en mi tiempo ha habido con 
casi todas ias naciones : y las desgracias en las caravanas. 
S u lectura convenceria de que solo à fuerza de armas y sa
crificios hemos podido conseguir esas paces con las tres naiientes 
y numerosas tribus referidas y treguas con algunas otras; pero 
siempre en continua vigilancia y observación de sus movimien
tos ; pena de ser sorprehendidos y sacrificados por su fe
rocidad.... ¿ Y quién podrá vivir en medio de tantos ries
gos ? . . . . ¡ Los hijos de aquella provincia , condenados por una 
real ôrden à no poder salir de ella para avecindarse en otra ! 

O T R A . 

Acaho de recibir cartas de mi provincia del mes de fe
brero , dándome noticia de la guerra que ha sostenido con
tra los apacíjes , quienes á pesar de todos sus esfuerzos no 
kan podido lograr ventaja alguna sobre nuestra valerosa 
tropa. Conozco, sin embargo , la urgencia del establecimicnlo 
de los cinco presidios que llevo pedidos, para cortar de 
vna vez los vuelos á esta nación tenaz y sangrienta: tam
bién conozco la necesidad que hai de que se fabrique en 
la provincia la pólvora , como lo hacen los enemigos ( véase 
la nota S . ) ¿ No es un dolor que este artículo de primera 
necesidad (respecto de nuestra s i tuación) no h podamos 

fabricar teniendo, como tenemos, materiales' con abundancia 
entre nosotros? 



4X' soberano, Congress ( S e ñ o r ) , p à g . * *• ãi. 

Descubrimietilo de eséa provinda. 4. 

S a easisTts ion- g e e g x á f f c a . . . . . . . . . * . « 5. 

poblaciones, fi. 

S a gobierne c iv i iy politiza <. f t 

S « gobierno eclesiástico 7. 

Sas rioí ŷ- lagunas. w * » « . . . . » 8. 

JProduccwwes teTTitvriales, , , , . . . . » . . • ^ ^ 9. 

Sws montes y m n ú r r a s . » . , , . 10^ 

C a z a ^ pesca. • • ÍÍ/.. 

Prottucnone? mmerales • « • • H . . 

Tíen-as y ¿tarros, extraordinarios 

Piedras conteras 12.. 

Yerbas medicwales * . • » id* 

Productos de su agricultura 

Ingresos de la agricultura è industria. * . . . . . . . * 13^ 



Su comercio p a s i t o . . » i *V. . * » • * * » 14. 

Fuerza miltiar sostenida por la provincia id. 

Compañia z¡tleruna. 16. 

l í en las publicas. I T . 

^'o Aa¿ fondos de provincia 18. 

. N o hai establecimientos públicos por falla de fondos. . id. 

Gravosa creación de milicias en -1808; . 19. 

Necesidad del-establecimiento de nuevos p r e s i d i o s . . . . 20. 

Arbitrios para costear (sios pres idios , . . S I . 

Arbitrios gtneraks ¿kc id. 

' Peticiones con arreglo à la inslmccion 23-

Extructa de las instrucciones oficiales 24». 

(.Estobleciioicntüs ) : E l de la mitra 25. 

MI colegia de religiosos*. , id. 

E l de. la tropa. 27. 

Division de gobiernos , id* 

Tribunal de justicia , . . 38. 

J/idividuos que formaron, ios instrucciones.- oficiales , y 
orden que se guardó en la elección de d i p u t a d o . 2 9 » 

Individuos paiticulares que-lambien me entregaron ins'-

Irucciones. . . . . . . . . . . « I » 

Adic ión . — No hed en el. N u e z o - M é x i c o castas de gente 

originaria del A f r i i a • • • • • • • 33-

Tienen propiedad territorial. id. 

Sobre el mte-co establecimiento de presidios 3-4. 

Jí.fnl ccilulu Ác - • • 35. 

Nttaoneç tfc gentiles que rodean la provincia. 36. 



'Idea del Comanche ( * ) . . « • « . • » . . 37. 

D e l Natajoe 40* 

D e l Yuta..- * • * - - - 41. 

Regalos que se. hacen á los gentiles 42. 

Abusos perjudiciales en lo moral y politico 44. 

Razón de la -caravana 45. 

Pe t i c ión indispensable 46. 

¿ io tas , , i . , . i 4 8 . 

(*) Hal lándose por casualidad una partida de estos guer
reros en la provincia de Coahuila , contribui/ò à la prisión 
del cura Hidalgo y sus satélites en 1811. 


